
 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Misael Mora Ariza 

Demandado: Sonia Yamiled Carmona y otra 

Radicación  63-001-41-05-001-2022-00292-00 

 

Armenia, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
Teniendo en cuenta que actualmente el despacho ha cambiado 

de titular lo que implica la revisión del estado y situación procesal 

de los expedientes y que existen acciones constitucionales 

pendientes por resolver, se dispone reprogramar la audiencia 

calendada para el día 07 de diciembre de 2022. 

 

La nueva fecha se informará a las partes a través de auto que 

será publicado en los estados electrónicos en el micrositio del 

juzgado. 

 

Por agilidad procesal, requiérase a los demandados para que 

alleguen previo a la diligencia la contestación de la demanda y 

demás documentos que pretenda aportar. 

 

Se advierte igualmente que en virtud de la ley 2213 de 2022 se 

debe garantizar la presencia y conectividad de las partes a la 

audiencia 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

SSP - LEMJ 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 

02 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO  

SECRETARIA 

 

 
 


